
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 
Referencia 11001 40 03 057 2022 00470 00  
 
 
 No se acepta la renuncia del poder aquí presentada, como quiera que 
quien la presenta (Jessica Alejandra Pardo Moreno), no fue reconocida como 
apoderada dentro de este asunto.    
 
 

NOTÍFIQUESE, 
 
 

                                

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 73e6800d2c749aa3aba99eeee30af586c0c4c243ae3c4d860cb7080df058cc8f

Documento generado en 11/02/2023 02:12:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


